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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 
 
Publicado en la GCDMX del 30 de octubre de 2017 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha 
servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción V del artículo 13 de la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. El Consejo está integrado por: 
 
I. a IV. … 

 
V. Los presidentes de las comisiones de Desarrollo Social; de Atención a 
Grupos Vulnerables; y de Vigilancia y Evaluación de las Políticas y 
Programas Sociales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
A las sesiones que por su competencia se requiera la participación de los 
Diputados miembros de otras comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se les convocará con derecho de voz. 
 
VI. y VII. … 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los artículos 17 Bis y 17 Ter a la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 17 Bis. El Consejo se reunirá de manera obligatoria dos veces 
por año de forma ordinaria, previa convocatoria de su Presidente y de 
forma extraordinaria cuando el Presidente lo estime conveniente; con el 
objeto de evaluar de manera semestral, los avances y resultados 
establecidos en el Programa General Desarrollo, los programas 
sectoriales y cualquier otro instrumentos de planeación de la política de 
Desarrollo Social, para los fines de establecer las metas y los objetivos 
para los siguientes seis meses y dar seguimiento a los acuerdos 
generados por el mismo Consejo. 

 
Artículo 17 Ter. La Administración Pública del Distrito Federal velará por 
el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Desarrollo Social, sin que 
éstos tengan carácter vinculatorio; procurará dar observancia y deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- POR LA 
MESA DIRECTIVA. DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
PRESIDENTE. DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA. DIP. 
LUCIANO JIMENO HUANOSTA. SECRETARIO. (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la 
Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiseis días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. FIRMA. LA 
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SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO. 
FIRMA. EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN  


